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2. El proyecto de resolución también estipula que
las Naciones Unidas concedan a la E scuela un sub
sidio de 48.900 d61ares para cubrir el déficit de
funcionamiento previsto para el año académíco 1966
1967.

3. Reflejando la opinión unánime de todos los que
participaron en la discusi6n de este tema en la Comí»
síón, en el proyecto de resolución también se pide
encarecidamente a todos los gobiernos que todavía
no 10 han hecho, que contribuyan al Fondo de Desa
rrollo para la Escuela, que sólo ha alcanzado la ter
cera parte de la suma de 3 millones de dólares nece
saria y cuya importancia es vital para el futuro de
la Escuela.
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Escuela Internacional de las Naciones Unidas:
informe del Secretario General

Presidente: Sr. Abdul Rahman PAZHWAK
(Afganistán).

TEMA 83 DEL PROGRAMA

fY Informe del Comité Especial (1966) de
los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amis tad y
a la cooperación entre los Estados,'

1lJ Informe del Secretario General sobre los
métodos para la determinación de hechos

Informe de la Sexta Comisión . • • • • • • • • •

Tema 23 del programa:
Aplicación de la Declaración sobre la con

cesión de .la independencia a los países y
pueblos colonielee: informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales (continua-
,..;r:nnl
~ .

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/6565)

El SI. Silveira da Mota (Brasil), Relator de la
Quinta Comisién, presenta el informe de dicha Comi-
sión y después dice 10 siguiente: .

1. Sr. SILVEIRA DA MOTA (Brasil), Relator de la
Quinta Comisi6n (traducido del inglés): La Quinta
Comtsíén ha recomendado un proyecto de resolución
[A/6565, párz-, 7] para su aprobación por la Asam
blea General, en el que se autorizaría al Secretario
General, como custodio de los subsidios otorgados
al Fondo de la Escuela Internacional de las Naciones
Unidas, a transferir a la Junta Directiva estos sub
sidios para permitir de este modo que prosigan los
trabajos de construcción del nuevo edificio de la
Escuela.
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m Actividades del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo,'
!!J Actividades emprendidas por el Secreta
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Tema 87 del programa:
Examen de los principios de derecho inter

nacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las
Naoiones Unidas:

EJ Informe del Comité Especial (1966) de
los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y
a la cooperación entre los Estedos;

!!J Informe del Secretario General sobre los
métodos para la determinación de hechos

Informe de la Sexta Comisión • . • • • • • • • •

Tema 87 del programa:
Examen de los principios de derecho inter

nacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas (continuación):

Tema 23 del programa:
Aplicación de la Declaración sobre la con

cesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales: informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales (continua-
ción) . • . . • • . • • • • . e • • • • • • • • • • • ••
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':1:0 La Quinta Comisión aprobó unánimemente el pro
yecto de resoluci6n que está ahora ante la Asamblea
y espera que la Asamblea General también pueda
aprobar ese texto.

Conforme al ertioulo 68 del reglamento, la Asam
Mea decide J10 discutir el iniorme de la Quinta
Comisión.

5. Sr. KILLION (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Mi delegación desea aprovechar esta
oportunidad para hacer unos comentarios sobre la
Escuela Internacional de las Naciones Unidas de
Nueva York. La Místón de los Estados Unidos se
ha complacido en servir de instrumento para obtener
del Estado de Nueva York el arrendamiento gratis a
largo plazo de un edificio situado en la calle 25, junto
al East Ríver, La Misi6n de los Estados Unidos se
ocup6 también de obtener de la Fundación Ford un
subsidio de 7.500.000 dólares y 1.100.000 de la fami
lia Rockefeller, que representan los fondos necesarios
para terraplenar y construir.

6. Mi de legacíón, que representa al Gobierno huésped
de las Naciones Unidas, expresa su sincero agrade
cimiento a la Ciudad de Nueva York ya las empresas
privadas por el generoso apoyo que permitirá que la
Escuela se traslade en 1968 del edificio de aparta
mentos donde ahora funciona a uno de los edificios
escolares más modernos en diseño y construccíón,
Esta evolución es a la vez necesaria y adecuada.
Al igual que las Naciones Unidas, su Escuela tiene
el poder de simbolizar la paz por intermedio de la
educación, ya que los j6venes de todas las naciones
aprenderán y crecerán juntos en un ambiente aca
démico excepcional. El personal y los estudiantes
de la Escuela deben congratularse de sus logros en
el éxito de la E SCl la como institución de enseñanza
y de oomunícacíón entre las naciones.

7. He hablado con las madres de los niños que están
matriculados en la Escuela. Como ustedes saben,
los estudiantes proceden de todo el mundo y repre
sentan a muchas razas, muchas culturas y muchos
antecedentes diferentes. Vienen de países con ideo
logías políticas diferentes. El compañerismo, el
calor humano y la comunícacíón entre estos niños,
que son los ciudadanos del mañana, constituyen un
símbolo de gran esperanza y de fe en el mundo.
Quizás nosotros, que pertenecemos a generaciones
más antiguas, podamos aprender de esta manifes
tacíén de democracia internacional a pesar de la
juventud de los participantes.

8. Esperamos que cuando la Escuela Internacional
se traslade a instalaciones más amplias, un mayor
número de niños de los representantes de las Naciones
Unidas se matriculen en la Escuela y se beneficien
de su programa de enseñanza.

9. Mi delegaci6n votará a favor de la petición del
secretarto General para que se consigne un crédito
para cubrir el déficit de funcionamiento de la Escuela
Internacional de las Naciones Unidas de Nueva York.
Haciéndolo así, reconocemos el hecho de que, a dife
rencia del caso de la Escuela de Ginebra, el grupo
de estudiantes de Nueva York se compone predomi
nantemente de estudiantes cuyos padres son miembros
de la Secretaría de la.s Naciones Unidas, de las de
legaciones de las Naciones Unidas y de oficinas

internacionales. Como mi delegación afirm6 en años
anteriores, confiamos en que llegará un momento en
que la Escuela se baste a sí misma. Sin embargo,
mi delegación apoyará con placer y entusiasmo la
solicitud del crédito recomendado.

10. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que el proyecto de resoluci6n [A/6565, párr', 7] fue
aprobado unánimemente en la Comisi6n, ¿debo su
poner que la Asamblea General también lo aprueba
unánimemente?

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

TEMA 37 DEL PROGRAMA

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo: informe de la Junta de Comercio y
Desarrollo

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (Parte 1)
(A/6567)

TEMA 41 DEL PROGRAMA

Actividades en materia de industrializaci6n (conti
nuaci6n)*:

.Q) Informe del Comité de Desarrollo Industrial

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/6551)

TEMA 49 DEL PROGRAMA

Actividades para el desarrollo:
g) Actividades del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo;
b) Actividades emprendidas por el Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/6566)

El Sr. Reisch (Austria), Relator de la Segunda
Comisi6n, presenta los informes de dicha Comisión
y a continuación dice 10 siguiente:

11. Sr. REISCH (Austria), Relator de la Segunda
Comisión (traducido del inglés): La SegundaComisi6n
autorizó a su Relator a que presentase directamente
a la Asamblea General en sesi6n plenaria su informe
[A/6567] sobre la convocación de un perfodg extraor
dinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desa
r rollo, con el fin de que las organizaciones inter
nacionales y gobiernos interesados tuvieran tiempo
suficiente para preparar esa reunión, El proyecto
de resolución, aprobado unánimemente por la Segunda
Comisi6n, que lo recomienda para su aprobaci6n por
la Asamblea General, figura en el párrafo 4 del
informe.

12. Seg11n el punto !) del tema 41 del programa, la
Comisi6n tuvo ante sr un proyecto de resoluci6n
relativo a la celebraci6n de un simposio internacional
sobre desarrollo industrial. El proyecto de resoluci6n
prevé, entre otras cosas, la convocación de dicho
simposio en Atenas, Grecia, en 1967. Antes de votar
sobre el proyecto de resoluci6n en su conjunto, la
Comisi6n vot6 sobre una enmienda de la Unión de
Repübítoas Socialistas Soviéticas alpárrafo 2 [A/6551,
párr. 8, -ª:)]. La Comisi6n también celebró una vota
ci6n separada sobre el cuarto pdrrafo del preám
bulo. Pero el proyecto de resolución en su conjunto

·Continuación de los trabajos de la 1485a. sesión.
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fue aprobado unánimemente por la Comis6n [véase
A/6551. pár.r, 9].

13. El tercer informe (A/6566] se refiere al tema 49
del programa. Después de escuchar las declaraciones
del Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, Sr. Hoffman, y del Comi
sionado de Cooperaci6n Técnica, Sr. Hoo, la Comi
si6n aprob6 unánimemente un proyecto de re solucíón
[A/6566. párr, 8, proyecto de resoluci6n IJ. Este
proyecto de resolución decide. entre otras cosas,
autorizar que se sigan utilizando temporalmente los
fondos del sector de Asistencia Técnica del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo para que
todas las organizaciones participantes proporcionen
personal de ejecución, a solicitud de los gobiernos,
durante los años 1967-1968. También tornó nota de
los informes del Consejo de Administraci6n del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre sus períodos de sesiones primero y segundo
de este año [A/6566, párr. 8, proyecto de resolu
cíón II].

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir 10'" 'niormes de la Segunda
Comisión.

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Asam
blea General procederá ahora a considerar, según
el tema 37 de su programa, la convocación de un
período extraordinario de sesiones de la Junta de
Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Si no
hay objeciones, consideraré que el proyecto de reso
lución recomendado por la SegundaComisi6n[A/6567,
párr, 4] queda aprobado por la Asamblea.

No habiendo 0bjeciones, queda aprobado el proyecto
de resolución.

15. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La Se
gunda Comisi6n informará a su debido tiempo de los
restantes aspectos relativos a su examen del tema 37
del programa.

16. La Asamblea procederá ahors a examinar el
punto .ID del tema 41 del programa. El informe de
la Segunda Comisi6n figura en el documento A/6551.
Las consecuencias financieras que resultarían de
ia aprobación del proyecto de resoluci6n recomendado
por la Comisi6n [A/6551, párr.9] se basan en la
decístón del Consejo Econ6mico y se tendrán en
cuenta en el proyecto de presupuesto para 1967.
Puesto que el proyecto de resolución fue aprobado
unánimemente por la Comisi6n, ¿debo suponer que
la Asamblea también 10 aprueba unánimemente?

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.

17. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasamos
ahora al tema 49 del programa. Invito a los miembros
a que dirijan su atención a los dos proyectos de reso
lucíón recomendados por la Segunda Comisi6n [A/6566,
párr, 8]. El proyecto de resoluci6n I fue aprobado
unánimemente por la Comístón, ¿Debo suponer que
la Asamblea también lo aprueba unánimemente?

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolucién,

18. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasemos
ahora al proyecto de resoluci6n II~ Si no hay obje
ciones, consideraré que la Asamblea General aprueba
este proyecto de resoluci6n.

No habiendo objeciones, queda aprobado el proyecto
de resolución 11.

TEMA 87 DEL PROGRAMA*

Examen de 105 principios de derecho lnterneclcnel
referentes a las relaciones de amistad yola coope
ración entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas:

g) Informe del Comité Especial (1966) de los princi
pios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad yola cooperación entre
los Estados;

h) Informe del Secretario General sobre los métodos
para la determinación de hechos

INFORME DE LA SEXTA CüMISlüN (A/6547)

19. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
ausencia del Relator, señalo a la atención de la
Asamblea el informe de la Sexta Comisi6n [A/6547].

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, la
Asamblea decide no discutir el informe de la Sexta
Comisión.

20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Además
del informe de la Sexta Comisión [A/6547], la Asam
blea tiene ante sf el informe de la Quinta Comisi6n
[A/6564] sobre las consecuencias financieras del
proyecto de resolución I recomendado por la Sexta
Comisi6n.

21. La Asamblea General tomará ahora una decisi6n
sobre los proyectos de resoluci6n recomendados por
la Sexta Comisi6n [A/6547, párr, 88]. Someto a vota
cíón el proyecto de resoluci6n l.

Por 52 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución I,

22. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Exami
nemos ahora el proyecto de resoluci6n Ir que fue
aprobado unánimemente por la Sexta Comisión. Si
no hay objeciones, lo consideraré también como
aprobado unánimemente por la Asamblea General.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución JI.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los palses y pueblos coloniales:
informe del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los pulses y pueblos coloniales (continuación)

23. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de dar la palabra a los representantes cuyos nombres
están inscritos en la lista. concederé la palabra al
representante de Sierra Leona para que presente un
proyecto de resolución,

24. Sr. CüLLIER (Sierra Leona) (traducido del
inglés): En nombre de los copatrocínadores del pro-

*Véase también el r'~ rrafo 79 íníra,
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yecto de resolución que figura en el documento
A/L.506, se me ha pedido que haga algunos comen
tarios a manera de presentación. Antes de comenzar,
sin embargo, quisiera llamar la atención sobre el
hecho de que el Irak se ha unido ahora a la lista de
copatrocinadores y tengo la seguridad de que otras
muchas delegaciones desearán añadir sus nombres
cuando hayamos concluido el examen de este tema.
Los copatrocinadores son ahora los siguientes: Af
ganístán, Argelia, Costa de Marfil, Etiopía, India,
Irak, Kuwait, Liberia, Mauritania, República Unida
de Tanzanía, Sierra Leona, Siria y Yugoslavia.

25. Este proyecto de resolución abarca en forma
bastante amplia la fase que ha alcanzado este debate
sobre el colonialismo. Según se desprende claramente
do los párrafos del preámbulo, se han aprobado mu
chas resoluciones sobre este tema y estos párrafos
llaman la atención sobre las resoluciones específicas
que se han aprobado y que abarcan varios aspectos
del problema. Pero la autoridad particular para este
proyecto de resolución debe buscarse en el informe
del Comité Especial [A/6300/Rev.l] que tenemos
ahora ante nosotros. Este informe abarca el trabajo
del Comité Especial durante el año pasado. Esverdad
que a la Asamblea General se le presentarán pro
yectos de resolución específicos que comprenden
diversos temas del programa del Comité Especial
sobre colonialismo, pero este proyecto es un docu
mento de carácter general que abarca todo el sector
de operaciones, y creo que es importante porque se
refiere a ciertos principios fundamentales relacio
nados con este problema y porque señala a la aten
cíón de la Asamblea General las cuestiones con que
se enfrenta la tarea de descolonización, y las solu
ciones que" a nuestro juicio, pondrán término a esos
problemas.

26. El factor más importante, sobre el cual se ha
llamado l~ atención en el preámbulo, es que seis
años después de la aprobactón de la Declaración
sobre la concesión de la independencia e los países
y pueblos coloniales, seguimos encontrando un colo
nialismo desenfrenado. A este hecho se debe el que
procedamos a llamar la atención en el proyecto de
resolución sobre las razones de esta aítuaoíón, Esto
se ha hecho de modo particular en los párrafos de
la parte dispositiva, de los que citaré é:1:p.lí el sexto:

"Declara que la continuación del dominio colonial
constituye un peligro para la paz y la seguridad
internacionales y que la práctica del ,ªpartheid,
así como todas las formas de discriminación racíal,
constituyen un crimen contra la humanidad."

27. Es éste un elemento nuevo e importante que
ponemos de relieve en este momento porque, según
se ha declarado en el curso de los debates, el colo
nialismo ha alcanzado dimensiones tales que debieran
tenerse plenamente en cuenta en esta Organización
mundial. Ha llegado el momento de que la comunidad
internacional establezca un consenso sobre esta cues
tión que defina el colonialismo como lo que es en
realidad: un crimen contra la humanidad. Esto resulta
particularmente importante en este momento en que
el organismo mundial, en otra lugar, se ocupa de
la cuestión de Rhodesia, otro elemento de colonia
lismo, el elemento que lleva en sí el racismo, com
pletamente aparte del tipo tradicional de colonialismo.

Por consiguiente, hemos introducido este aspecto del
problema en el párrafo 6.

28. Hemos introducido un nuevo elemento que se en
cuentra en el párrafo 15 de la parte dispositiva y
que está expresado de este modo:

"Invita al Comité Especial a que, cuando lo con
sidere justo y apropiado, recomiende una fecha
límite para la accesión a la independencia de cada
Territorio ••• "

Creemos que en el contexto general del colonialismo
prolongado, ha llegado el momento de que el Comité
Especíal esté en condiciones de recomendar fechas
límites para la independenciao Creemos que tal cosa
puede hacerse y pensamos que es una tarea que de
biera emprender el Comité Especial.

29. El proyecto de resoluci6n contiene muchas pro
puestas que hemos aprobado antes y la Asamblea
debiera tener ahora pocas dificultades en aprobar
estas ... ecomendacíones, Por ejemplo, hemos subra
yado ahora el hecho de que en la zona meridional
de Africa tenemos hoy día esa "alianza non sancta"
de Portugal, Sudáfrica y Rhodesia del Sur, que esta
blece una especie de baluarte contra el progreso y
que con su conducta pone en peligro la paz inter
nacional. En resoluciones anteriores, se ha hecho
referencia a este aspecto de la cuestión y nosotros
lo hemos repetido aquí, esta vez con mayor énfasis.

30. Otro elemento de suma importancia contenido
en ese proyecto se refiere al papel que han desem
peñado los intereses y monopolios financieros. Vemos
la desdichada actitud de muchos países, particular
mente de los pafses capitalistas, que apoyan resolu
ciones contra el colonialismo, pero que hacen muy
poco por impedir que sus ciudadanos se dediquen a
las actividades que lo favorecen y que permiten que
prospere en nuestro tiempo.

31. Por esta razón, hemos establecido en los pá
rrafos dispositivos disposiciones importantes para
impedir esas prácticas. También hemos llamado la
atención sobre el provechoso papel que podría des
empeñar el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados en el alivio de los sufrimientos
de los refugiados que han huido de sus países a causa
de la opresíén y de las situaciones poco satlsfac
tortas que el colonialismo ha creado en dichos terri
torios.

32. También hemos llamado la atención sobre el
hecho de que en los territorios coloniales existen
bases militares que debieran ser desmanteladas.
Según se ha señalado anteriormente, estas bases
militares, establecidas a veces en territorios colo
niales en nombre de los intereses militares y su
puestamente mundiales de las grandes Potencias
- intereses que por cierto no tiene gran sígnífícado
en la vida de los territorios en que dichas bases se
han establecido -, se han utilizado a veces como
trampolines para atacar a los ciudadanos de esos
territorios que legítimamente desean liberarse del
colonialismo. Hemos llamado la atención sobre esta
cuestión en el párrafo 11 de la parte dispositiva y
en efecto pedimos a las Potencias coloniales que des
mantelen dichas bases militares.

..
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33. Tambi~n hemos incluido en este proyecto el
importante principio, en realidad aprobado el pasado
año, de que la lucha por la liberación es legítima,
que debe alentarse por todos los medios y que las
personas que en ella intervengan debieran ser con
sideradas como dignos ciudadanos y patriotas de su
país, consagrados legítimamente a eliminar el colo
nialismo y a liberar a sus países de la subyugacíón
y la oprestón,

34. Naturalmente, tratamos de que se renueve el
mandato del Comité Especial en el proyecto de re so
lucíón, Creemos que la existencia del Comité Especial
sobre colonialismo ha hecho mucho en favor del
proceso de descolonízacíón, Ha sido un organismo
muy útil que ha examinado minuciosamente lo que ha
venido sucediendo en dichos territorios.

35. Tambíén hemos subrayado la importancia de las
visitas celebradas fuera de la Sede. Creemos que tales
visitas prestan un importantísimo servicio al poner
de manifiesto la participaci6n de las Naciones Unidas
para hallar soluciones prácticas de los problemas con
que se enfrenta este Organismo mundial. Muy bien
está el aprobar resoluciones, aunque muchas de ellas,
desgraciadamente, no tengan grandes probabilidades
de ejecucíón, Sin embargo, en ei sector del colonia
lismo es mucho 10 que puede hacerse yen realidad
mucho 10 que ya se ha hecho. Creemos que este sis
tema de participaci6n directa en las zonas donde
existe el colonialismo sirve de fuente de ínspíracíón
a aquellas personas que participan en las luchas.
Creemos que tales visitas han demostrado su valor.
Por eso, recomendamos que continúen y que se tomen
disposiciones en ese sentido.

36. Para finalizar, díré que este proyecto de reso
lución no contiene en realidad nada novísimo. Lo
único que procura es que en una resolución figure
10 que creemos que constituye la naturaleza de estos
problemas y las soluciones que puedan recomendarse.
Creemos que, visto el punto a que ha llegado el debate
en las Naciones Unidas, debíéramos buscar nuevas
medidas para resolver estos problemas, desgracia
damente tan viejos, por ejemplo, como dije antes, el
reconocimiento de que el colonialismo en todas sus
formas pertenece realmente a la categoría de crí
menes contra la humanidad. Creemos que todas estas
luchas, al igual que las luchas de los patriotas y de
los liberadores, debieran reconocerse como legítimas.

37. Subrayamos también el hecho de que el colonia
lismo en sus odiosas manifestaciones actuales tiene
un fondo muy intenso de racismo. Hallamos esta
camarilla, esta alianza, esta entente establecida fuer
temente en la zona meridional de Afrtca, en Sudáfrica,
Portugal y Rhodesia del SUr. Debiera reconocerse el
verdadero carácter de esta alianza y tomarse medidas
activas para desintegrarla.

38. Tambíén reconocemos el hecho de que si no
fuera por las práctíce s y actividades de los mono
polios y si no fuera por las actividades de los ciuda
danos de los territorios coloniales que pretenden
estar en contra del colonialismo, éste no continuaría
hoy siendo un cáncer de la comunidad internacional.

39. Hemos puesto de relieve todos estos hechos y
esperamos que todas las delegaciones que han afir
mado repetidamente 10 mucho que aborrecen todas

las formas de colonialismo y lo ansiosas que están
de hacer todo lo posible por liberarse de él en nuestra
época no tendrán dificultades en apoyar este proyecto
de resolución,

40. El PRESIDENTE (traducido del ínglésj; El pro
yecto de resoluci6n ha sido presentado por el re
presentante de Sierra Leona en nombre de sus
patrocinadores. Deseo agradecer a los patrocinadores
del proyecto de resoluci6n su cooperaci6n al haberlo
presentado en una fase temprana del debate. Consi
dero que esta cooperaci6n es muy constructiva, por
que los que desean hacer uso de la palabra en el
debate general sobre el proyecto de resoluci6n tendrán
ante sí durante ese debate el documento a prop6sito
del cual ha de actuar la Asamblea. Tambíén les estoy
muy reconocido porque hayan podido presentar ese
proyecto de resolución en esta fase temprana y por
que hayan podido explicar sus propésítos,

41. Doy la palabra al representante de la República
Unida de Tanzanía, uno de los patrocinadores del
proyecto de resolución, para que amplíe la aclaración
de los prop6sitos de las disposiciones de dicho pro
yecto.

42. Sr. MALECELA (República Unida de Tanzania)
(traducido del inglés)¡ Tanzanía, como uno de los co
autores, desea formular algunas observaciones sobre
el proyecto de resolucíón [A/L.506] que ha sido pre
sentado por el representante de Sierra Leona. La
delegación de mi país se sinti6 complacida cuando
usted, Sr. Presidente, nos manifestó esta mañana que
podríamos formular comentarios generales sobre el
proyecto de resoluci6n a medida que proseguimos
nuestras deliberaciones, y la delegación de mi país
se propone hacerlo. Creo que comentar párrafo por
párrafo sería repetir lo que ya ha manifestado el
representante de Sierra Leona. Sin embargo, a fin
de presentar el proyecto de resoluci6n dentro de una
perspectiva clara, procuraré, en la medida de lo
posible en mi corta intervenci6n, hacer resaltar la
verdadera imagen de dicho proyecto.

43. Han transcurrido seis años desde que la Asam
blea aprobó la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos ooloniales; no
obstante, hoy estamos discutiendo todavía la cuesti6n
del colonialismo, simplemente porque ciertas Poten
cias se han negado a cumpl.ir las disposiciones de esa
resoluci6n. Por cierto, como 10 señaló el represen
tante de Sierra Leona, dejamos constancia de este
hecho en uno de los párrafos del preámbulo.

44. La delegaci6n de mi país quiere hacer híncapíé
en la necesidad urgente de conceder la independencia
a los países y pueblos coloniales; en efecto, el cum
plimiento de esta responsabilidad es de extrema
urgencia en Africa y en todo 31 mundo. Si queremos
librarnos de las explosiones que podrían conducirnos
a otra guerra mundial, es menester completar ahora
la tarea de descolonízacíón,

45. Durante siglos Afric.a ha sufrido bajo el dominio
extranjero y la explotacíón, Actualmente, cerca de
una tercera parte de Africa languidece aün bajo el
yugo del colonialismo, del imperialismo y de la
humillaci6n racial. El esclavizamiento y los abusos
impuestos al Africa y al pueblo africano por los
regímenes colonialistas, imperialistas y racistas
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resultan intolerables! ya que constituyen una afrenta
para toda la humanidad.

46. Séame permitido recalcar una voz más que el
pueblo de Africa ha tomado una solemne decístén,
La Organización de la Unidad Africana y los comba
tientes por la libertad de esas colonias han resuelto
poner fin inmediatamente a la continua humíllncíén
de Africa; debo manifestar que ese resuelto deseo
se ve, por supuesto, apoyado por la re.sotucíén 1514
(XV), aprobada por la Asamblea General y mencio
nada precisamente en uno de los párrafos de la parte
dispositiva. de nuestro proyecto de resolucíén: sin
embargo, no es sorprendente que algunas Potencias
coloniales se sientan atemorizadas por el movimiento
de Iíberacíón, Pero deben comprender clarumente
que s6lo se engañan a sr mismas al hacer gala de
una mentalidad de avestruz.

47. Nunca podrán ocultar al mundo las prácticas
malvadas e inhumanas que se perpetúan en las colo
nias, prácticas denunciadas por hombres de buena
voluntad y por las Naciones Unidas a través del
Comité de los Veinticuatro. No obstante, me permito
añadir que es muy desalentador que hasta en estos
momentos una pequeña pero poderosa minoría de
miembros de esta. Organízacíón contínüen ejerciendo
el colonialismo y prestando su apoyo moral, econó
mico, militar y otras formas de asistencia a regf
menes tan inhumanos y condenados a la ruina como
son los de Salazar , Vorster y Smíth, Por supuesto,
también se ha destacado este punto en nuestro pro
yecto de resotucíón, No necesito aclarar que esas
Potencias contínüan ayudando a Saluzar , a Vorster y
a Smith con material econ6mico y militar para luchar
contra los principios de la libertad y la dignidad
humanas. En este momento, debo hacer hlncapíé
sobre la función que desempeñan las Potencias occi
dentales. S~ que algunas delegaciones aquí presentes
nos dirán que al hacer esas alusiones nos estamos
parcíattzando: pero de todas maneras el Comité de
los Veinticuatro ha reunido un gran número de puebas
en apoyo a nuestra causa y por eso figura ese hecho
en nuestro proyecto de resolución.

48. Las Potencias occidentales deben comprender
que al apoyar al colonialismo están en realidad mi
nando la autoridad misma de las Naciones Unidas.
No podemos seguir hablando en funci6n de los de
rechos humanos ni aprobando convenciones sobre
derechos humanos y pretendiendo que contribuimos al
progreso de la humanidad con estas simples declara
ciones de íntencíón, a menos que seamos capaces
de derrotar al colonialismo. En este momento, ése
es el desafío más importante a la dignidad humana
y por cierto a la libertad.

49. Quisiera asegurar a algunas de las Potencias
occidentales que la terrnínacíón del proceso de des
colonízacíén redundaría precisamente en su propio
beneficio. En caso contrario, podrfamos vernos con
ducidos a la catástrofe que la Carta misma de las
Naciones Unidas se proponía evitar. No es exagerado
decir que las nubes de esa catástrofe se ciernen ya
sobre Rhodeaía del Sur.

50. Sin embargo, antes do ocuparme de los temas
principales de la cuestíón de la descolonízaclén, qui
siera recalcar una vez más lo que se ha mencionado

tan u menudo, es decír-, que el colontalíamo constítuyo
verdaderamente un cr ímon contra In humanidad. No
necesito añadí r que esta expreaídn uparece con fl'l'
cuencía en nuestro proyecto de resolucíón, Hemos
visto cómo los regfmenos coloniales han perpetuado
estos crfmenes desde que St' ínstaui-ó el colonlaltsmo
en Aír ícu y l'I1 todo 01 mundo. Así, en el Congo, el
Hey Leopcldo ases ínó a más de un mU16n de aírt
cunos: los alemanes en el Afrícn audoccldental redu
jeron a la poblncíón del her-oico pueblo Ilere ro en
cientos de millares; en Tangany íka, hoy Tunzanla,
en 1895 los alemanes dieron muerte n mñs de 150.000
personas; en 01 Hudáa, el gallardo pueblo bajo la
dtreccíón del Mahdí fue nsostnado sin mtser ícordín,

51. Todos esos son ejernplon de la perpotuacíén do
la aventura colonial en 10f; ter rttortos que nün suh
s ísten en Afr ícn y en todas partes del mundo. Por
ejemplo, no necestto rt.'t'ordnl' que mñs de ~~OO.OOO

personas fueron aseaínadns Inmiser iccrdemente en
Angola en lH61, In mayor parte de las cuales crun
mujeres y ntños indefensos. No neces íto aludir u los
miles de mujeres y nlños indefensos que son n::wsi
nados diariamente por los colonlzudores portugueses
en Angola, Moznmblque y la Ilamada Gulnva Portu
guesa.

52. Debo recordar a los miembros de In Asamblea
que millares de personas en Rhodeaín dl'l Sur, Afr íca
Sudocc idental , Sudñfrícn y las colonlas pcrtuguesus
se consumen en las prtstones por la simple razón
de que defienden la libertad. Si todos esos cr Imenes
no pueden definirse como crfmenea contra In huma
nidad, corno los hemos llamado en nuestro proyecto
de resolución, mi delegacíén se pregunta qué sentido
dieron a esa expre síón sus or lglnadorcs, Por otro
lado, si admitimos que eROS crfmenos cometidos por
algunas de las Potencíua coloníules son l'l'fnwnes
contra la humanidad, me pregunto por qué In comu
nidad ínternacíonal no puede tomar alguna medida.

53. Si la comunidad ínternactounl ha de cumplí r sus
responsabilidades para con la hurnunídnd, algo Al'

debe hacer en relacíón con l'\SOS crfmenea, En renl í

dad, Ilegnrfa a sugerir que es hora de que Al' e stu
blecíera en las Naciones Unídns un slstemu que
examinara esos crfmenes y la mejor manera de
castigarlos.

54. Si las Naciones Unídns se limitaran a contemplar
mientras una parte de la raza humana es objeto de
torturas tan hárlHlrltA, tal actitud equívuldrfa a una
r enuncíactén de sus reaponaabtltdades. Situémonos
n la altura de nuestras reaponsabiltdndes paru que
las generacíones futuras no nos acusen d(~ haber per
mitido tales crfmenes.

55. ~~uisiera pasar ahora a examinar algunos de los
problemas más urgentes en el campo de la descolo
nízactón, Primeramente trataré de la cueatíón do
Rhodesía , tema que según sé Ni objeto de dtscusíón
en otro foro de la Organlznción. Sin embargo, quiero
señalar que toda la responsnbíltdnd de este estado
de cosas es del Gobierno bi-ítfiníco, que, en nuestra
opinión - repito, en nuestru opinión -, ha manejado
toda la cuesti6n de Rhodestn del Sur desde un punto
de vísta ruoísta, Nos hemos sentido también muy
desalentados por la posícíén que han asumido en esto
asunto algunas Potencias occídentales, Mientras he-

..
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IllOS l'Hl'udmdo palnbrus ~~ratn~, al ofdo , 101.4 lldos dl'

l'HIH'; Potonvíus han dr-muat rudo lita' no l'rl'l'n l'n «sus
palulu-us,

f>{i. En 11) l'l'I\'l'I'ntt' al lh'inll l 'nldo, tl'nl'ulll:-; l1Ul'

dudar dt' su sim'l'ridad, sí mplonu-nte porque t'ada
VI':.". qu« SI' ha pl'lIIH\l'~;tl) tomar nlguna medidn la han
anuru-Iudo nnttcipudunu-nte para dar tü-mpo a que
Smith Hl' prepurl' pa ru hac-er frvnte a l'Hl' roto, De
esa rnanoru, míentrus hnblñbamoa de suncíones vo
luntarias, Smith Sl' preparulm a hac-er frente a t'Has
sunciones voluntarias, y míeutrns dtscutíumos n('l\
Ioradurnonto sohr» ln s sunciones Hl'h'div:\s, que Sl'
encuentrun somettdas a dí svusíón en el Consejo de
Sl'guridnd y quo , en todo ca so , ~w nnuncíaron en
sr-ptterulu-e , Hl' ha dado a Smtth un po rfodo de trvs
mosvs para propurtu-se,

57. Smtth se encuontru ahor-a buscando la forma de
vencer el bloqueo. Si NmH sanctonos Iwll'divas fallan,
como estoy seguro que fallarán, el Reíno Unido se
vl'rá obligado a recur rtr a las Nucíones Unidas pura
pedí r tal bloqueo,

5H. ¿ Por qué no pueden ver In razón nuestros amigos
occídentalea y comprender que la ünlcu forma de
der-rotar n Smtth l'K por In Iuerzu '? Cuando menoío
namos e sn posibilidad el pasado mes de díctcmbrc,
HP nOH ttldó de muchas mnnerus, Algunos sugtrferon
que los ufr ícunos éramos extremtstnsr otros dijeron
que estríbnruos almplemente formulando declarucíones
vacfas y algunos hasta llegaron a poner en tcln de
juieio nUt.'Htros m6"ilos. Sin embargo, ahora qUt' han
frn('nsltdo las ll!tmndas HHlWiOnt'H voluntllrins dl~l

Oobi<.'l'no del Heino UnIdo, tnn firn1l'nwnte propug
nadas IX)!' nlgunns dt.' lns Potenda8 Ol'ddentnlt.'s t.'n
eHta Asnmbll'H, no St' <.'ondenn nI Gohierno del He1no
{l nido.

5H. (~uisiern rE'petir una vez más qtlt' la úni<"ll forma
de derrotar n Smith es por In fuerzn, y <.'reo qm' L'l
tiempo está u nuestro favor y podrrn domostrar que
egtnmos t.'ll lo cierto. SmUh eR un hombre egarsta
qUl' dirigt:' n un grupo de gente egoístn; es un hombre
nwzquino, que dirigl' 11 un grupo do gente mezquiml;
l'R un tirano, qUl' dirige a un grupo de tiranos que
quieren reSl,rvarse a Hhodesia para sf mismos, ex
t'1t¡yendo a cuatro millones de ufrknnos. Lns (inicas
razone8 qtW personas ('orno Smith y sus st.'guidores
pueden entendt.H' son las de la fuerza. Por cierto, el
trato que ha r<.~cibido Smith y su grupo de rebelc.il's
pasnI'á a In historia como uno de los ndos racistas
más flagl'nntes qUt' hayan sido jnmás permitidos por
el Heino Unido, 8implemontl' porqul' Smith y HU grupo
Iwrtt't1l't'f.'n a la razn hlanea.

tiO. Volvil'ndo a lu t'ut'sti6n dl'l Afrieu Sudot'cidentnl,
quisil'rn mt'ndonltl' que os!wramos qm' t'1 ComiM
Espet'iRl pura d ¡\frien Sudoc'<'identlll hnbrá lil' pro
:';;l'ntnr propuestns que l1<"vHrjn nI TN'ritol'io a la
libro determimwi6n y ~l In indepl'ndencÍll, sin In pur
tidpnción de SudMric'u. Espernmol:' que ningún miem
bro dt' estn Orgll": znt'ión trnh.' de ohstnt'uliznl' ht
<.'onvo('aci6n de un pt.'rrodo l'xtrnordinario do sl'8iones
lil' ~.n AAnmhl<"1l Genl'rnl, t'OlUO se 1'rev6 en In I'l'80
luoi6n 21·15 (XXI) relativn al AfriC'n Sudoe<.'it.i<.'Iltal.

61. En (manto a In ('UNltión de las ('olonius pDl'tu
~ueHus, no po<.i<:'mos menos qUl' deplorar que hnsta
llt fet'hn Portu~ul no luWn tenido el suficil'l1t<.~ buen

críter lo ('OUlO para dl'8t'ohmlzul'. En var-ías ocnsíones
lu-mo» dicho qUI' l'l colontnltsmo constttuye una forma
dI' agrvstón vn Rf, y, por supuesto, <.>1 coloníaltsmo
portup;\I(-~; l'lHlHtitUYt' por sí mismo una ngro "i6n
oont ru ol IHH'hIn dl' Af'rívu, No necr-síto hacer un
r ecuonto del nñmoro lit' Vl't'l'[> que lOH Estados índe
PI\IH1fl'Utl'S lit.' Afr íca han tenído que quejurse por
los aetos agrestvos de Portugnl contra esos pafses,
El más rt'cit'ntt' ha stdo la n~r<.'si6n cometida por
Portugal contra Tunzunía el 29 de noviembre de 1966.
Conocemos los motivos en que S0 inspiran OAOS actos
tit' Portugal, Pr-Irnorumente , tienen el propóstto de
dl'svhtr In atencíón mundial de los crfrnene s come
t idos por Portugal en sus coloníns arrtcanae, En
segundo Iugar , intentan demostr-ar htpócrttamente al
mundo que nudle lucha por la ltbertad en las colonias
portuguusus , y que s610 HO trata de tnñltracíones
procedentes de Estndas Independientes veoínos,

ti2. Sin embargo, estas maniobras no Ilevarñn muy
lejos H Portugal, porque el juego que ese pafs colo
nlaltstu procura efectuar l'S demastndo conocido pura
nosotros. {~UitH'O aprovechar estn oportunidad para
advertir solemnemente a Portugal que ni el Gobierno
ni <.'1 pueblo de Tanznníu tolerarán tales actos de
provocncíón, En realidad, debo añadir que los Estados
índependlentus de Afríca no seguirán tolerando esos
netos de provocactón,

()3. No obstante, debo volver a repetir In promesa
de apoyo del Gobierno y del pueblo de Tunzunía para
los qm' lueh¡lll ('ontru t.~l colonialismo en el Afrien.
ESl' mw\'o apoyo se Vl' l'ofll'jado en nuestro proyecto
dl' r<.'801u<.'16n ('unndo decimos que se re('onoce la
ll>gitimidad do In lucha que sostienen los pueblos bajo
la domimtdón l..'olonial y ('uando pedimos a los go
bit'rnos que prOpOrdOlll'n nsisteneia material y moral
H esos pUl:.~blos. Tnnznnin pagará cualquier precio
pura desalojnr a los c'olonizadores portugueses de
Afri<.'a. No obstlmte. sus designios de agresión pare
l..'en eHhtr dirigidos contra Tanznnia, Zambia, la
Heptíblka Dt'mocrátiC'tl del Congo, el Congo (Brazza
vUle), Guillt.'H y Senegal. Creo firmemente que ha
lle~ado la hora de que estos parses tomen medidas
C'onjuntns para convenC'er a Portugal de que sus pro
vocaeiones no serán toleradns por más tiempo.

64. <..~uisiern pasar ahora a la cuestión de la asis
tencia propore:ionadn por ('iE:"rtos pftfsN::; nI Portugal
colonialista, especinlmenh~ la nyudn militar, yen este
caso d('1>o señnlnr l'n particular n los Estados Unidos.
Es unH vl'rdndl'rn vL'l'gttenzll que en nuestro siglo
t.'Ht<.~ gignntp::;co paíH democrático sea el principal
ahastecedor de armas a una Potl'lwia colonial, sa
biendo que (;'SnH armas Sl' utilizarán ('ontra nuestro
pueblo, que e8tá lu<.'1mndo por su independent'ia. La.
Himple rl'futa.<.'i6n de esh' hecho ell público no nyudará
H los Estados tTnidos. En Afrien, IUl'stros corazones
Sl' sionten profundamente hl'ridos al compro1>nr qUL'
l1t1l'stros ptwblos dl'ban 8tH' asesinados con armas
proecdt'nh's de los Est:tdos Unidos. Esta es una aCll
sal'i6n muy gravl' y hnccmos un llamamiento a los
homhr<"R de hUt'na voluntad de 108 Estaclos Unidos y
a ::;u (~obierno pnrn que reparl'll nueHtras heridas.
En l'lmlidud, l~l demo<.'l'ático pUL'l)lo de los Estados
llnidos deherfa estnr lu<.'i.'lmdo n nuestro lado para
derrotar al fasdsmo en Afrien, porque si la libertad
hu dt' significnr algo, tiene qUl' tl'ner ('1 mismo sig-
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ntttcado para el pueblo de Afr-íca y para el pueblo
de los Estados Unidos.

H5. Qtli:::!¡:>ra ahora considerar la cuesttón de los
terrttor-tos pequeños, que por cierto se ve reflejada
en nuestro proyecto de resolucíón. En realidad, no
podemos hablar de los territorios pequeños sin re
ferirnos de alguna manera a las bases militares,
porque estos territorios pequeños o islas se están
transformando gradualmente en repugnantes fortale
zas de destrucci6n. Sin embargo, me propongo hablar
sobre las bases militares más adelante.

66. La delegación de mi pafs sugiere que se adopte
un punto de vista serio y se realice un profundo es
tudio de los problemas de los territorios pequeños.
Actualmente, las Potencias coloniales vienen repri
miendo lentamente algunos de estos territorios conel
fin de absorbei-los. De esta manera. se nos dan múl
tiples razones, entre ellas siempre se cita la cuestión
de la viabilidad económica, como si la independencia
y la libertad fueran productos que se pudieran cam
blar por dinero. La delegación de mi país cree fir
memente que las Naciones Unidas deben realizar un
estudio de este problema, con el fin de encontrar
otras soluciones para esos territorios, y las Poten
cias coloniales deberían presentar ante los pueblos
de esos territorios ciertas medidas encaminadas a
ese fin. Lo que está sucediendo en esos pequeños
territorios es el fomento del colonialismo hasta el
punto en que se alienta a islas situadas apenas a
diez millas de distancia entre sr a que tengan un
modo diferente de sentir. Un ejemplo excelente de
tal situación lo encontramos en el Caribe. A mi
juicio, se deberfa fomentar la cooperación en esa
regi6n en vez de buscar afiliaciones con las Potencias
coloniales. Esto ocurre también en el Océano Indico
y en el Lejano Oriente. A veces se encuentra una
isla dividida entre dos Potencias coloniales.

67. La delegación de mi pafs cree que las medidas
apresuradas para absorber a estos territorios son
inaceptables tanto para nosotros como para los pue
blos de esos territorios, especialmente cuando tales
medidas se adoptan a espaldas de las Naciones Unidas.
Al respecto, es de vital importancia que las Naciones
Unidas presten atención especial a la forma en que
los pueblos coloniales se ven continuamente sometidos
a referéndum por ciertas Potencias administradoras.
La experiencia nos ha demostrado que, en varios
casos, ciertas Potencias administradoras, de manera
calculadora, han administrado el referéndum dando a
los pueblos colonizados la opción de asociarse plena
mente o de permanecer bajo la Potencia colonial como
entidades nautónomas ", tal como aquellas Potencias
han dado en llamar. En ambos casos, se trata de la
continuación del domtnío colonial. Además, en vista
de que los colonialistas se arrogan el poder de es
tablecer las norma s de dirigir el referéndum, las
incongruencias que Be producen no necesitan un pro
fundo análisis. Por 10 tanto, nos oponemos categó
ricamente a proceder tan arbitrario de parte de los
colonialistas que conduce a los pueblos y a los terri
torios a la anexión.

68. De ello se desprende naturalmente que los re
presentantes de las Naciones Unidas, con el fin de
desempeñar una función concreta, forzosamente deben
actuar no s610 como simples observadores invitados

por una Potl'n('Í(l administradora para ser testlgos
de conducta tan desue redituda, sino que dobe rfan
participar en la preparución y dtrecctón dl' todo
referéndum para propor-cionar H los pueblos t'olo
ntales una verdadera oportunidad dt' l'jl'l'<.'er su dere
cho a la Iíbre determínactón e índependenctn,

69. Quisiera pasar ahora a la cuestión de las bases
militares, que, como ya lo dije, se reñeja en nuestro
proyecto de resolución.

70. Tunzunía se opone plenamente a In ínstalaotón
de bases militares en los territorios coloníules, No
vemos qué finalidad útil puedan tener esas bases,
especialmente si Sl' utilizan par-a propósttos ajenos
a los del pueblo del territorio. Sl.' nos dice a veces
que esas bases son objeto de contrato entre Ias partes
interesadas. Tenemos sertas dudas sobre la sensatez
de celebrar un contrato con un pueblo esclavizado,
y en casos como éstos, las Potencias coloniales
mantienen, por supuesto, una postctón fiduciaria;
por lo tanto, estos contratos no pueden considerarse
obligatorios n.i legalmente constituidos desde el punto
de vista [urfdico, Sé que en otros foros de esta Or
ganización se intenta resolver el problema del des
arme. Por lo tanto, con el fin de fomentar tan buen
objetivo. las Potencias coloniales deberían desman
telar sus bases militares en los territorios coloníale s,

71. Tenemos la firme esperanza de que esta exhor
tación sea atendida. No queremos que los pueblos
colonizados se vean aniquilados simplemente porque
ciertas Potencias se encuentran envueltas en una
lucha egofsta global por dominar el mundo.

72. Finalmente, quiero referirme a la cuestión del
Comité de los Veinticuatro. Cr-eernos que debe pro
seguir la labor de este Comité, y asf lo indicamos
en nuestro proyecto de r esoluctón, En verdad, cuando
nos damos cuenta. del nümero de países que han. ob
tenido la índependencta desde 1960, apreciamos la
buena labor realizada por el Comité. Por cierto, la
admísíón de Barbados como Miembro de esta Organi
zación, ocurrida apenas esta mañana [14870.. sestón},
es un testimonio de cuanto estoy diciendo. Por consi
guiente, creemos que convendría ampliar su mandato.
No obstante. creemos que el Comité debiera reunirse
fuera de Nueva York de manera que pudiera fun
cionar en condiciones que le permitan aprovechar la
presencia de peticionarios que no pueden venir a
Nueva York. También hemos mencionado este punto
en nuestro proyecto de resolución.

73. Pedimos a las Potencias coloniales que permitan
a las misiones visitadoras entrar en sus territorios.
Así', las Naciones Unidas podrfan desempeñar un
papel titil en el proceso de la descolontzacíón de esos
territorios. En varias ocasiones hemos hablado de
las dificultades con que tropiezan las Potencias co
loniales en esos ter rttortos, Esperamos que esas
Potencias permitan que las Naciones Unidas vayan y
observen por sí mismas.

74. Quisiera pasar ahora a la cuestión de los mono
polios. En este caso cabe simplemente recordar el
informe del Comité de los Veinticuatro al respecto.
Sin embargo, quisiera señalar a los Miembros que
en el último párrafo de la parte dispositiva hemos
pedido a la Asamblea General que incluya ese tema, y
confiamos en que durante el vigésimo segundo período

"
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de sestones de la Asamblea :WH postble tratar plt:na
mente este problema.

75. No (.'ahl' añndí r nada ul c-onteníüo del tntornu
sobr« la fo rma en que hlS monopoltos han l'lll1trihuidn
a Impedir el progreso hada la índepenclencíu lit' 101:1
pueblos colonízndos, 1>l'ht) munttestar strnplernont«
qUt' hemos comprobado qUt' l'sns monopolíos no sola
merite pructican lns leye s dt'l HEnrtlwh! y las lit' la
dtsc rtmínnclón, stno que Ilegan hasta el ext re-mo
lit' hacer contr ibuctones monetnr íus a las Poteru-Ias
coloníales , fondos que Rt.' utili .... un poste rlornn-nte en
aottvídades cr lmtnales contra o los que luchan pur la
Itber-tad, Por supuesto, en Arrtca s610 podernos llegar
a la conclustón lit' que tales monopolios obstaculizan
el progreso lit' los pueblos nf'ricunos hada la Ithre
determtnacíón y la tndependencta, Teniendo esto
presente. hemos íncluído el p1irrnfn 20 de la parte
dtspostttva en nuestro proyecto dt.' r esolucíón, lit:'
muneru que In Asumblen , durante su vlgéstmo segundo
per-Iodo de sestoncs, pueda estudiar plenamente e ste
asunto y hucer propuestas que pongan fin a tules
actívtdades,

7G. Para ter-mínur , me per-mito rt.'ltt'rar la ui-gencíu
que tíene In de scolonizuctón, El tiempo nprernía y
mris S t.' necosttan nccíoncs que palabras. Espt.'t'inl
mente en Af'r ícu , la lucha por reconqutstar nuestr-a
dignidad ha llegudo a un punto en que aquellos que no
están con nosotros l'stán ciertamente en cont 1'1\ ntlt.'S

trae Vnánll)nos contra l'ste mal, al't.'lt'r~lIhb asf la
llt'gada del dra t:'n que toda la humanidad pUl'da vivir
gozando de la libertad y dt.' la l1l'rmnndnd.

77. l..~uit:.'ro rt'ltt'rar t.'l nplWo dt'l GtÜlit.'rno y ~h'l

pUt"'blo de Tanzanin n los qm' luchan para St:'l' librt'H.
Aprovt:.'l'ho esta oportunidad pnra lllllstrnr mi agrndl'
cimiento H todas las dt.'1t'gaL'iones qllt.' han upoyado
esta causa en las Na<.'iol1t.'s Unidas. Consideramos su
apoyo como un ncto lit' solidaridad y amistad en que
podemo~ confinr. :\1 respecto, quisiera mencionar
aquí especialn1t.'I1te a los países de América Latina y
a las naciones soL'ialistas por el valioso apoyo que
nos han prestado t."'n el campo de la d('s('010niznci6n.

78. trna Vt"'Z más quisit:"'ra t.'xprNmr In esperanza de
que quizá este proyecto de resoluci6n llt.'gUl' n st:'r
aprobado unánimemente. S~ que nlgunas dt:"' las Poten
('lt\S coloninles encontrarán que l'ste proyeeto de
resolución es imposible. S~ tambi6n que t'sas Poten
('ias tratarán de convertir este proyecto de resoluci6n
en un tema de guerra 1'rra. Pero ('omo ya he mell
cionado f'n otro lugar, han pasndo ya los drns tm que
se podra t..':\.'Plotar la guerra frra; han pasado ya los
dras en que se podra engnñar ~, In opini6n pt1bliC'a
l'on esa excusa. Ha negado la er!\ de la desl'olon!'~

z!\ci6n; estt'lmos en la époea en que todos debemos
unirnos para dar libertad a los que se ent'uentran
esclavizados. Conffo una Yt.'Z más en que este pro
yecto de resoluci6n llegue a ser aprob~'ldo unáni
memente. Por supuesto, debo señalar que lu\y dos
delegaeiones - la de Portugal y la de Suctáfrica 
que no podrán apoyarlo. Si lo hiciesen ciertamente,
tendríamos que examinar la posibilidad de que hu
biera algo malo en el proyecto de resoluci6n de que
se trata.

TEMA 87 DEL PROGRAMA

Examen de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de omistcd ya la coope
rae ion entre los E stcdos de conformidad con la
Carta de las Nac iones Unidas {cof)tinuaci6n):

a) Inforrne del Comité Especlcl (1966) de -lo~, pr lri
oo. cipios de der-echo internacional referentes a los

relaciones de amistad y a la cooperaci6n entre
los Estados;

Q) Informe del Secretario General sobre los métodos
pan'! lo deterrninec ión de hechos

IN FOHME 01-. LA ~EXT:\ l'Ol\ll~lt)N (Al tifH7)

7~). El PHE~I1)ENTE (t rnducido lid illglt':-l): '1'it.'llt'
la palabra el rt'prt.'<';l'ntalltt' dl'l 11':\11 para haver una
acla rucíóu rt'lal'innada con el u-mu 87 del programa,

80. Sr. FAHTASn (Irfin) (truducido del francés):
Hllt.'gO Sl' HH' excuse por tomar <.'1 t iempo dt.' la Asam
hlen para pedí r una aclu ractón. Durante el debate
Lit'l terua ~7 dt'l progrumu, la mayor parte de los
nue-mbros lil' la St'xta t 'omí sión est nban ocupados en
el grupo lit' t rnbujo y, en conse-cueucí a, no podían
estar' prl'St'ntt's en la st'sión plena r ín dt.' Iu Asumblea,
El hecho Lit' que el Relatur dl' In Sexta Comí srón
t.'~;tu\'il'sl' tumbiéu ausente y no hubíese podido pre
sentar su infor-me t'S una prueba de ello. Además,
basta voruprobm- I.'ufl} ha sido el result ado de In vota
dtm, n saber: fi2 votos a favor y 1 abstención, para
darse cur-nta dt' que los representantes interesados
en t.'sta l'ut.'sti6n no se encontraban prl'st'ntes. Se
trala lit.' un tt.'IlHl importantísimo dd programa. No
hay llllt.' olvidar que la Sexta Comisión St.' ha ot'upado
dl' t.'Sl' tl'mH dt.'sdt' el del'iIUosf'ptimo pt'ríodo lit.' se
sinllt.'s y que el ('omitl' Espt't'i!\l lo ha discutido ya
(:'n pI l'urso dt' dos perfodos de sesiones.

81. En t'l:1tas cir<..'unstandas, pl'l'gunto si no sería
posible induir de nuevo este punto en el orden del
día lit' una futura sesión plenarin dt.' la Asamblea
para que pueda ser debatido l.'OlUO se debe, y para
que el He1ator pUNia presentar su informe y los
mit.'Iubros de la Asamblea puedan llllL'er conocer, en
l'nso necesario, su opinión o dar la explicación de
sus votos.

82. El PHE~lDENTE (tradut'ido del ingl~s): Agra
t1t'z(,'o nI rt.'prt.'sl'ntante lil.'l Irfm por presentar esa
al'1nrndl>n. lndudablt'mente, ha seI1ulndo a la atención
de In Asamblea una cuesti6n de importancia para
todos nosotros.

83. Antes dt.' tratar el punto planteado, debo mani
festar qUt', l.'omo l'1nramt'ute st.' dl'spl'l'ndt' de In apro
badón lit.' l't'solUl'ioI1l'H y lUt'liidas t.~f(.'l'tunda por la
Asamblt.'n ('sta tnrdt.', antes dt, que se sometiese a
votud6n este proyt.'l'1o de resolul'i6n la Asnmblea
St' rt.'UlÜÓ l.'on el quórum apropiado dt.' representuntes
pn'sentes. Si unn vez que la sesi6n se halla reunida
con quórum y In Asamblea está en situación de actuar,
algunos reprt'sentantt.'s abandonl\11 sus puestos, por
l'ualquier raz6n, se prt.'st.'nta una situación imprt.'vista.

84. La segunda observal'ión que deseo formular es
que ese tema está progr"mado para ser tratado esta
tarde y el orden dt' los asuntos fue anun('iado clara
mente con anterioridad en el Di!n:h] , y todos los
representantes sabían que ese tema debía tratarse

i i..
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esta tu rde. Se esperaba que los representantes e stu
viesen presentes cuando se reuuíern la sesión ple
nurtn para la L'(H\:-;idl'rnd(H\ dt' ps(' tema.

sr>. La ausoucíu dl'l Rolntor , nu-notonadn po r el
representante dt'1 Irún. dI' al'llt'rdl) con el reglumonto ,
no puede obltgnr :1 qu« la .\~:ullhlt'asuspendn la sl'si6n
hastu que Ilegue el Ht'lntnr para hacer HU dec-Iurución.
Ese procedimíento Sl' uplicn igualmonte a todos 1<):-;

representantes que deban intervenir. ya que slllo
pueden hacevlo cuundo se hallan prl'Hl'ntl'l4. En <'1
cnso dl' los Relnto res , tuvimos la Vl'ntaja dt' contar
con el informe dt'l Rel uto r bajo su lh111111I'l' e nt re los
documentos dl' las N:ldlll1l'~ Unidas 1111t' l'St:1ll ante
nosotros. Por lo tanto, cuando me di cuentu dt' que
el Relator no estalla presente. prt'Sl'nt(' el documento
y. como no había ningún orador de In lista que estu
viera dispuesto a tomar la pulubru, prt'l'l'día nctunr
13ob re el proyecto de rcsolucíón. En t's(,' momento,
no se formuló ninguna sugerencíu en la Asumbleu
para suspender la st'si6n, sugerenctn que cualquier
representante tenía derecho u formular.

86. He formulado l'StOS comentar-ios corno ucln ructón
a las observncíones del roprcsontnnte del Irúu con el
fin de indicar que la nctuncíón de la Asamblen era
procedente, en cuanto a la Prestdencí a se refíe re, y
quisiera saber si hay alguna objeción a esta dl'l'1nra
et6n. No se presentan objecionNI.

87. Vol viendo nhora a la 8ugerenl'ia h(,l'ha por el
representante <id Irílll, perso1U\lmentt' soy lil' opinión
que es importnnte l'onsidl'r~u' la sllgerent'ia por (\1
fL)1'V1Ulada dl' vol ver a examinar (,'Htt' tema. Pl'rsonal
mentt' no tengo ninguna ohjl'd6n a p¡,<wl'dl'r en L'sa
forma, pero tul rt'l'ol1sidl'rad()n exigl' el l'OnSl'nti
miento dE.' la Asamblea.

88. Si no hay (1)jel..'iones n In Hllgl'l'l'ncin dl\ rl'con
sidernci6n, l'onsideraré que In Asamblea e sU" de
acuerdo con elln, en cuyo caso se prol'ed("'rtl dl'
acuerdo con el n'glnmt.'llto para solul'üHuu' el asunto.

As! queda. acordado.

TEMA 23 DE L PROGRAMA

Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de
la independencia a los parses y pueblos coloniales:
informe del Comité Especial encargado de exami
nar lo situaci6n con respecto a la aplicaci6n de la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia
o los parses y pueblos coloniales (continuaci6n)

89. Sr. HUNEEUS (Chile): I)Pntro de pOl..'OS días se
eumplen seis al10s dl'sde nqul'lla fel'ha nwmorable
en que la Asamblea General nproh6 la resoluei6n
1514 (XV), que contiene la DeclurtH,'ión sobre lu l'on
c('sión dl' la indt'pt'ndenl'ia n los pnfsl's y 1'uehlo$
<.'olonin ll'l:I, q tll' l'onst ituy(' IUl'> dp los pnsos m{1 s t ras
eemil'ntales en la Illar<.'ha dt' los pupblos hacia In
independenl'ia total, deth'ne al tiempo por un instante
y nos hace mNlitnr.

90. Mucho se ha logrado en estos últimos at10H y,
sin embargo, tanto queda aún sin solucionur. l\1ien
tras el mundo gira y evoltwiona hacia unn uut6ntit.'a
comunidud internn<.'ional, los pueblos dm;pi(?rtan y
se comunican los unos l'on los otros. Los habitant(.'s
de los nnti~l1os imperios y aquellos de las nuevas

naciones ~t' íntegrnn en IUl Intermínnble proceso lit'
ndaptncíóu H las nuevas ctrcunstunctas.

H1. En <'l4tn Asumhlen Ci('Ill'l'a1 l'~t amos l'l'fll'jando,
t'll l'il'rta medida, el t rnusc'u r r-ir dt' los nconux-I
mír-ntos. Hemos venido u huve r un uulunco dt' los
p1'l)grl'~ns 1't'ali:r.ndo¡-; en el campo dt' In dt'~l'ol()ni

:r.:Wi(Hl, y hemos ve-nido tu mhíón n señalar aquel lnrg(l
y duro oumíno que nos queda po r delauto , ('Htl' :IHP(,l'l)
camino que marca la lucha ent rv oprl'~Ol'l'H y opri
midos: en fin, que sepn rn n 1<)Hpueblos, corno ruáxnnn
expre-sión del hombre común, dr-l mundo met nl izudo
dt' lOH Inte ruses, como máxí ms l'xprl'si(lll dt' la ex 
plottu-Ión.

92. Ik':-;dL' el tt'rmillo de In segunda gue rru iuundíul,
el Inundo hu expe rí meutndo ,'nIllbios giguntescos y,
sobre todo, dl'Hdl' In Dl'l'laral'i(m que Iiguru en In
rcsolució» 1514 (XV), estos cambios Sl' hall ido t\l'('

Ie rundo ~ a Io rmu progrcslvu. LaH Nncioucs Unidas
han avanzado con los ttempos, y por ello l\stn
mas aquí, en esta Asambloa General , hncíendo el
balance dl' lo que hustu ahora hu oeurrído en el íunbíto
dt' In doscolonizuctón.

~)3. Este aún ha sido provechoeo. Con a1egría , la
delegación de Chile ha acogido la independencia de
cuatro nuevas nactones, que son yn Miembros de lns
NlH.'iones Vnidus. En su oportunidud, dimos In bil'n
venida a Guynno, n Botswunn y u Lesotho. Hoy upro
vcehamos esta o~nsiún pnrn saludar u Burbndos, país
que se ha unido 11 nOHot ros, <.'omo Mit'mbro de lu~

Nal'iolll's Unidas.

~).J,. Sin l\mbargo, In all'grfa va :\('omlHlllnda (!l' In
tragedia. Con n'rdndl'ra l'lH\sterlHH'i6n tl'nl'mos <¡ut'
dirigir nuestra mirada hada t'1 L'ono sur <id l'llnti
nente dt' Afril'a. Con profundo pl'sar observamos In
sombra <¡Ul' cubre aquella l'xtl'llsi6n lil' suelo nfril'nno.
que mantiene en la obscuridad a poblal'iones inmellsas
oprimidas y subyugadas, poblneion(.'s que dl'ben so
portar. en pl(\no siglo XX, l'l flag(.'lo dl'lcoloninlislllo.

95. La política l'onol'ida como ~1.F~~~!!leid, 'lUl' impone
el Gobierno de Sud[lfriL'a sobre las masas oprimidas
dt' su territorio y del Afril'a Sudocl'id<:'ntal, con~tituyl'
un verdadt'ro crimen contra la humanidad. La mino
ría ral.'istn qUE' gobiernn sobn' la pobltll'i(Hl afrkann
de Hhodt'sia dd Sur es otro dt' los puntos nl'urí\lgil'os
que deben ser extirpados.

9fi. Finalmente, In polítcn l'oloninl dt' Portugal sobr('
los territorios de Angoln, Mozambiqul' y In llnmudu
Guinea Portuguesa. viene n c('rrar l'l l'Írculo cil'
oprt\si6n y de miseria en aquella regi6n d(.'l mundo.
La justa ludUl l'ontra t~l colonialismo no 81.'1'[1 l'on
cluidu mientras en esa parte <1(.'1 globo no se hnyall
extirpado dt' raíz 10:-; (¡ltimos vl'sUgios del poder
colonial.

97. 1'l'ro Hon muchoH los tl'r l'itorios qm' H(\ l'n<"tll'n
tran atlll subyugados, y no estfm ubil'ados exl'1usi
vamE:'nte t'n Afril'a. Ln dOlUinal'i6n l'xtrnnjera se
l'xtientll' tambil'll a los <.'ontilll'llles de :\8in, :\lU[~ril'll,

Oceaníu e inl'1usive Europa.

98. LUI4 Nlll.'iones Unidus por sr solas no puedl'n
llevar a cabo {\l proceso cit' la descolonización sin
la plenll l'ooper~\('i6n d<.' los Estndos que lns compo
nen. Mi d<.'legal'i6n l'OlUIH'pnde y celebra la lnbor
rt'alizadn por el COlUit6 EspN'ial dc' los Vt'itlti<.'uatro
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en t~8tl' sentido. Dichn Iuhur hu sido f'ructíícru. Un
per-mitído u potíctonn1'i08 dl' tudos hH-1 rilW011l'8 de-l
mUl1l10, acudi r y oxpouo r 811~ problemas: hu per-iutt ido
qur: l'l'prl'~l'lltalltl's dl' lus N;ll'llllll'¡'; lll1ida:-: viujon u
los tl'rritllrio¡.; opi-í nudos Y l'l'l'01ll1t'lllh'n lUl'did¡¡~

llI':Il'tka¡.; que Iingun poxihl« que sus pn1l1:Il'W11t':-: :\1
(':lIWl'l\ 811 autonomín l' indl'lH'ndl'l\l'ia: ha po r mit ído ,
ou Iiu, al'l'1l'rar, vn todo:-: los i'tlllbitllS, l'l prl1l't'sO dl'
1:1 dl':-:clllonil.al'illn, luu-u-ndo posi hl« que los Plll'
hlos opr í midos dl' la t ir-rr-u l'XPI'l'Sl'll sus anlu-lo s lil'
l í ho rtud.

~)~}, Lnmeutubleuu-nu-, la labor lil'l l 'omít l' Espl'l'ial
I1ll hu contado siempre con In colubornctón dl' to
d08 108 pufse s, Po r ost n ruzón la dl'lt'gnl'iún de
l "hilo qUÜ'1'l' hnvo r en l'~ta oportunidad un Ilamado
a lus Potl'l1l'ia~ ul iudns dt' uquellos paí~l'~ que no
cumplen l'011 los postuludos de lu ie suluctón 1r,14
(X V) dl' la Asumhlon Geue r al,

í uu. Mient rus ~t' si~:I apoyando a nquol lo s 1':81 udo s
que violun los dl'rl'l.'hll8 l'~l'l1l'ialt..'~ de In pe r souu
humana, mit'l1trns ~l' los nyulil' milital'llll'lltl" mit..'n
t l'a~ no Sl' tlHlll'n Illl'lHda8 l,nl'tH'l'8 l'0l1l'l'l'llll'lltl'8 a
la8 rl'1 adlllH's l'oll1t'l'I.'iall'8 ('on t'stos Estadlls, l'11

fill, mit'nt1'us 110 ~l' tldoptl'n vl'rdudl'ru8 llll'didn8
dl'stinadu8 a poner t['rlllino n In OPl'l'8iún, nada - y
l'l'pito: nada - dl'finiti \'0 se halJrí\ logrndo. y l'1 prll
bIt'lllll dl' fondo pl'rlllUI1l'l'l.'rfl quizílS, por llllll.'h()~

ni\o~, 8in ~ollll'i(lll,

101. Pnr 10 tnnto, llli til'1l'gnl'i6n hnl'l' un \'l'!'lbdt'l'll
llnmndo n todos lo~ E~tados :1 qlll' Sl' :l111.1l,.!\' 1\ l'lln
dl'I'i~i(l1l y l'ntl'rl';,~a al problt'llla dt' h dl'~l'(111)IlUa

d(lll. Sin 811 l'Otlpl'ral'illll pll'na, pa~a r:lI1 llllll'llll:-. .1 Úll~;

y l'1 prnhll'm:l ~llb~istirú ~in !'l'Stlh'I'l'.

102. Ln dl'It'~nl'ióll dl' ChUl' d('~l';1 1't'fl'l'l r~l' al n~1l1l111

dl' los lWqUl'l1llS tl'rritnrio~, Es ('sla lllla situnl'ÍCln
lllllY l'spl'l'ial y muy dl'lkada, a la qUl' dl'bt..'lU08 dl'di-

1.11110 In P,N,

l':lr t íempo y meuítnctón. La resolución 2105 (XX)
dl' la ..vsumblen llt'Ill'l'al 81' rl'firil) en l'~ppdtll ti

ellos al l'lll'Hrp:a r al l'olllit(' Espl'dal que lt's Pl'l'stt..'
suma atl'lll'ión y rl'I'llllÜl'lldl' a la propia .\:-:alllblt'a
llt'lll'ral 11lS nu-dios adl'l'lI:IdllS y ln s medidas que- l'll11
\'l'll~n ndopt a r pn rn qlll' l':.;as poblac-iom-s plll'dalll'jt'I'
l'l'1' ploun nu-nte ~I1S dt'rl'dlll~ a la l1l11'l' dl'!t'l'lllllllll'll)Jl
Y a In 1l1l1l'Pl'lllh'lll'l:1. t 'hí le ha ::t':~t~'!Üdll l'sta posición
t unto on In .\~:llllhll'a lil'nl'ral vomo l'll e l l 'omitl'
E¡,;pl'l'l:11 dl' los Vvint ivunt ro. dl'l 1'11;11 l'S nuorubro
h:Il'l' vur íos nños , y la ~l'~lIirrl Stlstl'llll'l\lio ou el
futuro. Chi l e l'on~idl'r:l que vu muchos tl'l'l'itori()~

dI' l'sl.'a~:i pohlnviún y dl' 1'l'l'llr~os Itnut ados la uplr
l'1ll'Íllll dl' lus prí ru-Ipios dl' In ltbrv dt'tl'l'lllin~ldúl\

y 1a indr-pendom-In pUl'dl' rl'\'t.'st i r modnl idudc-s di~

tintas dt' las que SI' upl ícan :1 otros terr ítortos más
desn r rol lados y con mayor pobluviúu. L:I murchu
de-l t iempo 8l' adl'lantu, sí n embargo, u los propios
acontectnitentus. y por ello dobemos comprender
muchas Vl'l,l'~ que los hnbituntes lit' e st as í sln« lejanas
dl'1lt.'n ndnpuu-so prinu-rumente a Ins nuevu s cí rcuus
t:llll'ia~, pUl'a 11ll'g'O Hprl'l'inr su p08Íl'iClll t..'n llll'dio dt..'
Ull \'a~tll lllÜ\'I'rSI1 qUl' l'n ~rHn número dt' Ol'tHÜont.'s
1t'1-> I'S l'xtraiio.

103. ChUt..' dl'Sl'H rl'afirmnr, un:1 vez mús, su firme
propósito dl' luchar por In l'nll~a de los pueblos (.'0

lllniall's. DI.'Sl'n dejnr l'n l'1~\l'l) que no ('s<..'utimnrú
llll'dida nlg'una qlW t'n\'lll'l'Zl'n a nqllellns lllHSaS op1'i
nüdns qm' sufl'l'n l'll l' n r11e prl)pin 1H po1(til' H inhumtlnu
lit'! l.'oloni:\h~llll).

llH. Finnlnll'ntl', junto l'on upl'obnr pll\llnml'lltl' el
inflll'llll' lit'l l'olllitl' E slwl'Í n1 dl' lo~ Vl'illtit'llatro
[,\ (,~Wll, Hl'\'.1), In dl'1l\p:nl'itlll lil' Chile dt'sea ma
nift'~tnr ~\1 pll'lta l'llllfi:mzu l'n In labor qlll' lns
;\ :1l'ill1ll'S llnidas t'~tílll dl'St'lllpl'Üundo en l'l campo
dl' la dt'8l'oloniznl.'i6n.

Se levanta la sesión a las 16.55 hoz'as.
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